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REGISTRADA BAJO EL�
º 

2.554 

\'ISTO: 

El E�pediente C. 1. Nº 09828-1:) 

CO�SIDERANDO: 

Que corno Concejales de la Ciudad hemos recibido reclamos de 

vecinos por cortes del servicio de gas intempestivos. sin previo aviso. en épocas donde 

el fno se hace sentir y e mu:, necesario la pro\ i::,ión del fluido. además de los otro 

usos que el recurso posee. 

Que comprendernos de sobremanera la impo1tancia de las medidas 

de seguridad que deben tener las redes de gas. más aún después de la explosión en calle 

Salta de la Ciudad de Rosario. a partir de la cual la Empresa comenzó a ser más rigurosa 

al momento de llevar a cabo las inspeccione::,. 

Que es comprensible que cuando comienza el uso de los 

calefactores por la llegada del frío las perdida::, ::,uelen hacerse visibles. 

Que los problemas e inconvenientes que generan el corte de gas 

natural en las viviendas. tornan indispensable ) fundamental una información oportuna, 

así como plazos para adecuar las instalaciones. 

Que la Empresa Litoral Ga!:> po::,ee el monopolio del ser\ icio ) los 

usuarios producto de estas inspecciones orpre iva de un momento a otro se quedan sin 

gas. sin ningún tipo de previo aviso, teniendo en cuenta que en \arias oportunidades la 

pérdida se da en la calle. no en ambiente cerrados ) que la situación podría 

::,olucionarse con una comunicación pre\ia. 

Que el DECRfl O 2255 92 Al\.l:\O «B» LICC1\iCIA DE 

DlSTRIBUClON - SUBA EXO 11 REGLA\lENTO Dl::L SERVICIO. Punto 12 

RI:: TRICClO O INTERRlJPClO estipula: --Toda vez que la Distribuidora 

determine a su juicio que resulta necesaria una restricción o interrupción de los 

::,enicios. proporcionará el ma)or a\ iso posible bajo la circunstancias. e implementará 

tal restricción o interrupción de conformidad con los principios y procedimientos 

enumerados al final de este punto ) de acuerdo con las «Pautas para la A..dministración 

de Despacho» aprobadas por la Autoridad Regulatoria. 

Que debido a las circunstancias en que se están llevando a cabo los 

corte sorpresivos del servicio en ésta Ciudad: en otras. dejando un simple mensaje de 

a\ i::,o de corte. no se condice con lo que significa la posibilidad de quedarse sin gas. 
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'>obre todo en esta época de bajas temperaturas. por lo que. lo conveniente es generar 

alguna instancia previa a la interrupción que actualmente se produce en el mismo 

momento de llevarse a cabo la inspección. no constituyendo --el ma:or aviso posible .. 

como esgrime el Reglamento. 

Por todo ello el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA '>anciana la siguiente: 

RESOLUC IÓN 

Art. 1.'.'.) Solicítese a la Empresa Litoral Gas S.A. que informe de manera urgente a la 
población de Rafaela que se están efectuando inspecciones de pérdidas domiciliarias para 
dar seguridad al servicio. 

Art. 2.º) Requiérase a la Empresa Litoral Gas S.A. que proceda a dar a, iso pre, io al usuario 
) un plazo hasta el corte efectivo si fuera posible. en caso de registrarse alguna falencia que 
produzca la pérdida de fluido en la red domiciliaria. 

Art. 3.0) Solicítese a la Empresa Litoral Gas S.A dar continua publicidad por diferentes
medio'> a las normas vigentes para que los usuario de la Ciudad re,ean sus in talaciones 
domiciliarias con los gasista matriculado, :, tengan po ibilidades de hacer los cambios : 
adaptaciones necesario:-. de manera programada de acuerdo a la urgencia yue el ca<,o amerite. 

Art. � Envíese copia al Intendente Municipal Arq. Luis Castellano. 

Art. � Regístrese. comuníquese, publíquese) archívese. 
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